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Resolución Rectoral N" 0749-2026-UNAP
lquitos, 2 de junio de 2026
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El Ofic¡o N' 1026-2025-DFACEN-UNAP, presentado el 1 de junio de 2026, por el decano de la Facultad de C¡enc¡as

Económicas y de Negocios (Facen), sobre autor¡zación de v¡aje en com¡s¡ón de servic¡o;

CONSIOERANDO:

que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de

Negoc¡os lFacen), sol¡c¡ta al rector autorizar y f¡nanc¡ar su v¡aje en com¡sióñ de se.vic¡o, a la ciudad de Requena del 26 al

28 de jun¡o de 2025, en compañía de don Abelardo Lener Tuesta Cardenas, director de la Escuela profesional'de
Contab¡lidad, y de don Gilbert Roland Alvarado Arbildo, d¡rector de la Escuela de Administrac¡ón, para que panicipen en
la ceremon¡a de graduac¡ón de las Escuelas Profes¡onales de Administración y de Contabil¡dad de ia Facultad de Cienc¡as

Económ¡cas y de Negocios (Facen), que se real¡¿ará el 27 de jun¡o de 2026, en dicha ciudad;

Que, la com¡sión de serv¡c¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcan¡ados y que estén d¡rectamente relacionadas con ios objet¡vos institucionales. No excederá, en ñingúñ caso, el

máx¡mo de treinta días calendar¡o por ve¡;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onalde la Amazonia Peru¿na (UNAP), dirigir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Univers¡dad y su gestión adm¡nistrat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a solicitud del decano de la Facultad de Ciencias

Ecoñóm¡cas y de Negoc¡os (Facen), se emite el presente acto resolut¡vo; y,

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2026;

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVEI

ARffcuLo PRtMERo.- Autorizar , el viaje en comisión de servicio, a la c¡udad de Requena del 26 al 28 de ¡unio de 2026,
de don vído, Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), de don
Abelardo Lener Tuesta Cardenas, director de la Escuela profesional de Contab¡lidad, y de don G¡lbert Roland Alvarado
Arb¡ldo, d¡rector de la Escuela de Adm¡n¡strac¡ón, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución
rectora l.

ARTfCUIO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Direcc¡ón General de Adrnin¡stración y de la Of¡cina de

Planeamieñto y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a l¿ estructura
funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡ercic¡o F¡scal2026 de la Facult¿d de Ciencias Económ¡cat y de Negoc¡os (Facenl.
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SECREfARIO GENERAL

ARTICUIO SEGUNDo.- Otorgar a don Víctor Raúl Reátegui Paredes, a don Abelardo lener Tuesta cardeñas, y a don
Gilbert Roland Alvarado Arb¡ldo, una asignación económica de s/2(x).ü) (Doscientos y 00/100 soles) para que

sufraguen gastos de pasaje fluvial en la ruta lqu¡tos/Requena/lquitos, y dos (2)días de v¡áticos por comisión de servic¡o.

ARfÍCULO TERCERo.- Prec¡sar que don víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, don Abelardo Lener Tuesta Cardenas, y don
cilbert Roland Alvarado A.b¡ldo, tienen d¡ez (10) días háb¡les. a pan¡r del día sigu¡ente de 5u retorno, para presentar la

rendic¡ón de cuenta documentada de la as¡gñación económica y de los v¡át¡cos por comis¡ón de servic¡o otorgados, en la

D¡recc¡ón Geñeralde Adm¡nistración (DGA) y el informe de 5u v¡aje en el Rectorado con copia a la Facen.


